
ANEXO XXXIII 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS A LOS TÍTULOS DE 
LICENCIADO EN PSICOLOGÍA Y PSICÓLOGO 

1. Prescribir y realizar acciones de evaluación, diagnóstico, orientación y 
tratamiento psicoterapéutico y rehabilitación psicológica. 

2. Realizar intervenciones de orientación, asesoramiento y aplicación de técnicas 
psicológicas tendientes a la promoción de la salud. 

3. Prescribir, realizar y certificar evaluaciones psicológicas con propósitos de 
diagnóstico, pronóstico, selección, orientación, habilitación o intervención en 
distintos ámbitos. 

4. Planificar y prescribir acciones tendientes a la promoción y prevención de la 
salud mental en individuos y poblaciones. 

5. Desarrollar y validar métodos, técnicas e instrumentos de exploración y 
evaluación psicológica. 
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